
CCV-JI RA-001/2018. 

JIRA- Jorge Armando Castro Cholico. 

Junta Intermunicipal de Medio Ambiente 
para la Gestión Integral de la Cuenca Baja 

del Río Ayuquila 
Gonlálct Ortega no. 38 Colonia Centro, Autlán de Nal'arro, jalisco. C.P. 48900 

Tels:(OI3 17l 3811863¡ :!81 08 ~~ JIRA 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO "JUNTA 
INTERMUNICIPAL DE MEDIO AMBIENTE PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE LA CUENCA BAJA DEL RÍO AYUQUILA" 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DIRECTOR EL C. OSCAR GABRIEL PONCE MARTÍNEZ, A QUIEN SE LE 

DENOMINARA "LA JIRA", Y POR OTRA PARTE EL C. JORGE ARMANDO CASTRO CHOLICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 

LE DENOMINARA "El PROVEEDOR", EN CONJUNTO "LAS PARTES", QUIENES EXPRESAN SU LIBRE VOLUNTAD PARA 

FIRMAR EL PRESENTE INSTRUMENTO, DE CONFORMIDAD A LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES, Y 
CLÁUSULAS. 

A N T E C E D E N T E S. 
l. El presente contrato tiene por objeto la "Adquisición de equipo de oficina y consumible" . 

11. Que el recurso de la adquisición es de origen estatal. 

111. Con fecha 30 de octubre del 2018 fue publicada en la página web de "LA JIRA" convocatoria de la licitación 

pública no. JIRA-RG-SCC-008/2018 relativa a la adquisición de equipo de oficina y consumible, convocatoria 

que se declaró desierta en dos ocasiones y en razón de la necesidad de adquirir equipo de oficina y consumible, 

la unidad centralizada de compras de "LA JIRA" atendiendo a lo establecido en el artículo 72 fracción VIII de la 

Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios de Jalisco y sus Municipios, el día 

12 de noviembre del año 2018 decidió adjudicar de manera directa ai"PROVEEDOR" el presente contrato . 

D E e l A R A e 1 O N E S. 
l. DECLARA "LA JIRA" QUE : 

1) Es un Organismo Público Descentralizado lntermunicipal (OPDI), creado con la figura jurídica de 

Asociación lntermunicipal, integrado por los Ayuntamientos municipales de Autlán de Navarro, Ejutla , El 

Grullo, El Limón, San Gabriel, Tolimán, Tonaya, Tuxcacuesco, Unión de Tu la y Zapotitlán de Vadillo, cuyo 

Convenio de creación fue publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco ", el día 27 de octubre de 

2007 en el número 33, Sección 11, Tomo CCCLVIII. "LA JIRA" fue creada para lograr el manejo integral del 

territorio de los municipios que la integran, mismos que se localizan en la cuenca baja del río Ayuquila . 

El C. OSCAR GABRIEL PONCE MARTÍNEZ, en su carácter de representante de la JIRA, es el Director de la 

Junta lntermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila, 

personalidad que le fue conferida mediante f irma del contrato laboral respectivo el día 04 de octubre del 

año 2017, personalidad que a la fecha no le ha sido revocado . El cual cuenta con las facultades suficientes 

para suscribir el presente convenio . 

Comparece a la firma del presente instrumento, como apoderado general para pleitos y cobranzas y actos de 

administración de "LA JIRA", de acuerdo a la cláusula Vigésima Quinta fracción 2 del convenio de creación de ésta. 

Asimismo, el Director tiene entre otras, las siguientes obligaciones y atribuciones: 

• Ejecutar los acuerdos tomados por el Consejo de Administración. 

• Vigilar que el Programa Operativo Anual (POA) se ejecute conforme a los lineamientos planteados en éste. 

3) Que tiene por objeto, según lo establece en su cláusula tercera, en el convenio de creación , las de dar 

apoyo a los ayuntamientos Municipales que la integran, para la elaboración, gestión e implementación 

de los proyectos y programas relacionados con el medio ambiente y manejo de recursos naturales de 

aplicación en sus territorios, de acuerdo a las facultades y atribuciones que tienen los Municipios en las 

leyes federales y estatales. 
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4) Señala como domicilio convencional para oír y recibir notificaciones, la calle González Ortega no. 38, col. 

Centro, CP . 48900, en Autlán de Navarro, Jalisco. 

5) Para el funcionamiento de " LA JIRA" se le dotó de personalidad ju rídica, presupuesto y patrimonio 

propios, de acuerdo a la cláusula Cuarta del convenio de creación . As í mismo, que el registro federal de 

contribuyentes (RFC) del OPDI que representa es JIM0710274SO. 

6) Que es su voluntad celebrar el presente contrato con " EL PROVEEDOR" de acuerdo con el procedimiento 

de licitación pública local previsto en la Ley de la materia. 

7) Asimismo, manifiesta que para la celebración de este Convenio de Colaboración cuenta con med ios 

suficientes para su cumplimiento . 

11. DECLARA "EL PROVEEDOR" QUE : 

1) JORGE ARMANDO CASTRO CHOLICO, mexicano,  

 

2) Que se identifica con credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral INE, con clave de 

elector  

ue se identifica con Registro Federal de Contribuyentes (RFCL  

Que señala como domicilio para los efectos legales de este contrato el ubicado en  

 

Que su número en el padrón de proveedores de la JIRA es el TC-001. 

ClÁUSUlAS. 

PRIMERA. " EL PROVEEDOR" vende a " LA JIRA" , los artículos establecidos en el Anexo 01 de la licitación pública No. JIRA­
RG-SCC-008/2018 para la "Adquisición de equipo de oficina y consumible" que le fueron adjudicados de conformidad 

a las especificaciones técnicas descritas en el Anexo 01 de la convocatoria mencionada, y a la orden de compra que se 

entrega a "EL PROVEEDOR", las cuales pasan a formar parte integrante del presente instrumento. 

SEGUNDA. " LA JIRA" se compromete a paga r a precio fijo a " EL PROVEEDOR" por los bienes señalados en la cláusula 

primera, el importe subtotal de: $66,399.82 (sesenta y seis mil pesos trescientos noventa y nueve pesos 82/100 M.N .L 
con el Impuesto al Valor Agregado I.V.A. ya incluido. 

TERCERA.- " EL PROVEEDOR" se compromete a entregar los bienes a entera satisfacción de " LA JIRA", con las 
características, especificaciones y en las cantidades señaladas en su propuesta técnica y económ ica, de 8 a 15 días 
hábiles después de la firma del presente contrato y del pago de los mismos, previa entrega de factura debidamente 
requisitada . Se solicitan dos facturas una por los primeros cuatro artículos y otra por los dos últimos artículos de la 
orden de compra que se adjunta al presente contrato . 

" EL PROVEEDOR" se compromete a entregar los materiales en el dom icilio de la JIRA en González Ortega número 38 
en la ciudad de Autlán de Navarro, Jalisco . 

CUARTA. - " EL PROVEEDOR" se responsabiliza totalm ente de cualquier violación o inf racción a las disposiciones re lativas 
a la Propiedad Industrial, de patentes o marcas, eximiendo de toda responsabilidad a "LA JIRA" . 
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QUINTA.- Las partes convienen que los derechos y obligaciones que se derivan del presente contrato, no podrán 

cederse o traspasarse bajo ninguna modalidad a favor de persona alguna . La contravención a esto será causa de la 
rescisión del mismo, sin responsabilidad alguna para "LA JIRA" . 

SEXTA.- "LA JIRA" podrá rescindir administrativamente el presente contrato en caso de incumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones por parte de "EL PROVEEDOR", sin necesidad de declaración judicial previa . 

SÉPTIMA.- "EL PROVEEDOR" se compromete a pagar a "LA JIRA" como pena convencional del 0.5%, por cada día de 

atraso en la entrega de los bienes materia de este contrato, mismo que será ca lculado sobre el monto del material que 
no sea entregado en el plazo establecido en la cláusula tercera, importe que será descontado al momento de efectuarse 
el pago, no obstante que efectúe entregas parciales. 

OCTAVA.- GARANTÍA: para garantizar el cumplimiento de las obligaciones que en este contrato asume, " EL 
PROVEEDOR" se obliga a garantizar la calidad de los bienes contra cualquier defecto de fabricación, vicios ocultos y 

riesgo de traslado, por un término mínimo de un año contado a partir de su recepción, comprometiéndose a cambiarlo 
por otro similar de la calidad requerida y totalmente nuevo. 

NOVENA.- Las partes manifiestan que en el presente contrato no existe error, dolo o mala fe, ni lesión alguna que 
pudiera invalidarlo, comprometiéndose a cumplirlo en cualquier tiempo, lugar y bajo las condiciones convenidas . 

DÉCIMA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato las partes convienen en someterse 

ente a la jurisdicción y competencia de los tribunales del décimo segundo partido judicial en la ciud ad de 
e Navarro, Jalisco, renunciando al fuero que les corresponda en atención a sus domicilios presentes o futu ros . 

artes se reconocen mutua y recíprocamente, la personalidad con que se ostentan en este acto jurídico y externan 

emente su voluntad para obligarse en los términos y cláusulas de este contrato . ~~ 

Enteradas las partes del alcance, contenido y fuerza legal del presente instrumento lo firman al margen y al calce en la 

ciudad de Autlán de Navarro, Jalisco, a los 16 días del mes de noviembre del año 2018. 

POR " EL PROVEEDOR" 

C. JORGE ARMANDO CASTRO CHOLICO. 

lit 
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TESTIGOS DE ASISTENCIA: 

C. ANA LUCILA RAMÍREZ GUTIÉRREZ. 
 

C. ADRIANA MARSELLA CF/JALLOS ZACARÍAS . 

COORDINADORA ADMINISTRATIVA DE LA JIRA. ASESOR JURÍDICO DE LA JIRA. 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS PERTENECE AL CONTRATO DE COMPRA-VENTA POR LICITACIÓN PÚBLICA FIRMADO ENTRE LA 

JIRA Y JORGE ARMANDO CASTRO CHOLICO. CONTRATO FIRMADO EL DÍA 16 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2018 Y CONSTA DE 4 

HOJAS, INCLUYENDO FIRMAS. 

·m~ .. 
.,. ji 
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ORDEN DE COMPRA 
PROVEEDOR: Jorge Armando Castro Cholico 

FECH A DE PEDIDO: 16/ 11/2018 

SOLICITA: Hugo Alfredo Villaseñor García 

Si rvase sumini strar lo siguiente · 

CANT. 
UNIDAD DE 

DESCRIPCIÓN 
MEDIDA 

1 pieza Serv idor HPE ML110 GEN 10 3106 

1 pi eza No break Tripp Lite Smart LCD 1500 VA 

1 pieza Impresora multifuncional XEROX monocromáticos 3345 

1 pieza Multifuncional Epson Ecotank L3110 

4 pi eza Toner XEROX 3345 negro 

2 pieza Regulador microvolt 2000 Watts DN-21-202 

Incluye el Impuesto al Va lor Agregado 

Jumalmennunici¡lill di~ Medio i\mlliemc 
par;t la <;est ión rntc¡;ra l de Ja Cuenca Uo.lj.t 

ele! Río A ;•uquila 

P. UNIT. 

S 31,866.31 S 

S 3,741.31 S 

S 6,681.03 S 
S 2,754.31 S 
S 2,775.86 S 
S 547.41 S 

TOTAL $ 
IVA 16% S 
TOTAL $ 

)IR ;\ 

IMPORTE 

31,866.31 

3,741.31 

6,681.03 

2,754.31 

11, 103.44 

1,094.82 

57,241.22 

9,158.60 

66,399.82 

Se so li citan dos facturas una por los primeros cuatro artículos y otra por los dos últimos artícu los. 

Elaboró: 

Autorizó: 

-- .::--==~ . 7-¿:Jpey 
.,.,. 

Hugo Alfredo Villaseñor García 

~~ 
Ana Lucila Ramírez Gutiérrez 

Coordinadora Administrativa y Unidad 

centra lizada de compras 

www.jira.org.mx 
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CRE 
C OMPUl f R 

creocomputer@prodigy. net . mx 
servicio creo@prodigy. net. mx 

VENTAS Y SOPORTE TECNICO icio a domicilio local y foráneo 

ANEXO 1 
ESPECIFICACIONES TECNICAS LICITACIÓN PÚBLIC LOCAL JIRA-RG-SCC-008/2018 

"Adquisición de equipo de oficina y nsumibJe" 

El bien y o serv1c1o solicitado en la presente Licitación se pr porcionará de acuerdo a las siguientes 
especificaciones: 

r~~ENGLON CANTIDAD DESCRlPCION CARACTERÍSTICAS Y ESP CIFICACION_!~~1ÍN~~~~--- ···- .M~~~~~-
1 J 1 Servidor 

1 

1 

1 

Murrn 

Articulo 

Modelo 

Nttfl'l:ei'O parte 

Procesador 

l>lsco Ouro 

Memoria 

Tipo 

Velocidad 

Núcleo 

Sislcnw Oper .. lth·o 

Monitor: 

Oimcn$ioncs 

P.,;o 

HPE 
HP 

Servidor 

MLII O Gen lO 

P0368 S-SOI 

XEON 3106 

2TB 

16Gb 

DDR4 

.1.70GH/. 

NO APLICA 

NO APLICA 

47x 10 ,;.43 cm 

14 kg 

L~~~~----~-------~~ ~ 
~ 

VENTAS Y SERVICIO: Obregón 58 Tels . Ol (317) 382-0976 1381-0781 / 382 3500 1 381-1919 1381-3309/ 3814819 /317-388-
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VENTAS Y SOPORTE TECNICO 

creocornputer@prodigy. net. mx 
servicio creo@prodigy. net. mx 

se icio a domicilio local y foráneo 
,----------,-----------,--------------.-------------------------+-------------------·------------~----2 1 No break Cafl"ridad do¡llltN1cia"" salida 

(\'A) 
l'orenciu de !'alida 

Yohaje de entr-ada de oper•ción 
(min) 
Voltaj~ de entrada de oper.1C'ión 
(onáx.) 

Voltaje de oper-aci<m de salid01 (min) 

Vollaje de oper•<i<on de salid~ 
(nuh.) 
Fuente de alimenb.tdóo, fret'uenda 
de entr-.uJa 
Índir.. de aumento de energi::l 
F..fociencia 
Tipo de salida AC 
Cootdo•· 
Longitud de cable 
Cantidad de salid:.s AC 

Cantidad de puertO< !JSB 2.0 
PueJ10 !U'Iial 
Tiempo de rtr<lrga <k In battt-ú! 
Tiempo tipiro de. rrspaklo a media 
r.argot 
Tiempo tipico de r·espaldo a carga 
<<Hnplcta 
F~Ktor de forn~• 

Color del producto 
PantaUa 

15 IVA 

90 \V 

12 \ " 

12 V 

12 V 
24 

j(l; 

65 
1)5 . 

N ·!A 5 -15R 
NF .(,\ ¡.¡ .\P 
1.8 
1(1 alidas AC 
1 

~h 

l O in 

1.6 tin 

Topologia liPS intemcli\'D 
Tifmpo de re'$puesta 

~litro de ruido E'WRFI 
Prnterciórl de S4lhrecarga 

Funciones dt protccdOO de 
wbr<'Clrga 

Fum:ione~ d" prote<:dón de poder Sol volt.ajc. B~jo voltaje.~ 
Tipo de enfiiamitnto Ac vo 

lnten-alo de iemper•tur·• operaliva O • J ' C 
Intervalo de temper.llurn de -15 50 "C 
ahnate.uaje 
Intcn·nlo de hunwdad rt"btiV2 pum O· S% 
funcianamMmto 
C•tiilira<ión lil. 77~, l'.~A, NOM. t·CC·IS A (t\MIJ 

TRlPP 
LITE 

L____-----!... _ _ ........._~_ ___ _j__ _____ ---+-------------..l ________ _ 

;r / A 
/ 

~reoconmute_r@Qrodi.gy.net.mx servicio(rocrcocornputeu&!Jl 

VEl\TT.AS Y SERVlClO: Obregón 58 Tels . OJ (317) 382-0976! 381-0781 /38 3500 1 381- 19 19 / 381-3309/3814819 i 31 7-38!>-
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VENTAS Y SOPORTE TECNICO 

i l 
i 
i 

1 

1 Multifuncional 

1 

Láser 
, Monocromático 

Tóner para 
multifuncional 

\monocromático 

Multifuncional 
Color 

\ !ei<KJdad 

Cido de trnbsljo 

. .\limcutador auton~tico 
de dncunrcnlu> (RA l>l'") 
BIUldej>l 1 

Dan deja C!1~ciu.l 

lrn prt.sión automátic11 a 
dos car:ts 

creocomput er@prodigy. ne t. mx 
servicio creo@prodiqy .net .mx 

se icío a domicilio local y foráneo 

50 hojas: Ta años. personalizados: 5.6 x 5.8 pulg. a 
8.5 x 14 pul i 142 x 147 mm n 216 x J56 mm 
250 hojas ~ T u1ños pen;on:~lizados : 3.9 x 5.8 pulg. a 
8.5 x 14 pulg í99 x 14 7 mm a 216 x 3 56 mm 
50 hojas ~ T:.u años pcrson:tliz.ndos: 3 x 5 pulg. u 8..5 .x 
14 pu1g.!76 x .127 mm a 1 16 x ::u6 mm 

Eslandar 

-~xERox ! 

¡ 

Resoludún de lrnprcsiún Cnlidnd d~ · ngcn d(.:' hnstn. 1200:..; 1200 ppp 
(máx.) 
Pn>ee>ador 1 Glü 

Memoria~ l.5 UB 

t:tteanl"'.tdo Si 

1 

TONER XEROX EXTRA AL A CAPACIDAD 3345 15000 IMPR XEROX ¡ 

Marca 
Articulo 
Modelo 

Epson 
Multit\nK:ion J 

Ecotank L31 

----·----.. -------l=SON-
Tcenologja de lmpn..."'ión 
Tam•llo de la gnto de tinta 
Velocidad de hnpresí.ón 

H,:sulu.(.:i<tn de copi.udo 

Cantidad de Coplas 
Tipo de f':SCnnffl 
Arca de digitalización 
Conoc<i>id~d 

Capat-idad de papd 

Capaddad d~ bandeja d~ 
salida 
lltmdont-s cspctiales 
Dimensimu-:s 
r~"S(J 

lnvección de inta .MjcroPiezo 
3 pico lit ro~ 

Máximo: Nc '3J pptn y color 15 ppm i Nonn'-ll: Negro 
10.51SO ppn y color 5 ISO ppm 
360 >< J60 dpi 

1 .. 2() Ctlpilll:.i 

Cama plana L" m sctt~or Jc: lineas CJS de color 

21.6 ~ 7!J.7 e t (N.Y' X 11 . 7") 
u su 
100 hojas pa¡ ·1 normal, 20 hojas papel Prcmium Glossy 
Photo Paper~ O sobres o 30 tmjeta.c: po!jt:úes 
30 h¡:~ja\1 pape nomuil. 20 ht~as papel Prcmium Glossy 
Photo Pa¡x:r, O ta~clilil pcslalcs 
Sin Fax 
42 x 2ó.<J x 4 .8 cm 

5.92 Kg 

scrviciu(ii).creocuJnputcr com 

VE.NT AS Y SERVICIO: Obregón 58 Tels. 01 (317) 382-0976 /3 81 -0781 / 382 '500 / 381 -1919 í 381 -3309i 3814819/317-388-
'.IV\.1 V / 'l1'7 f{)V ~ln..;:~, ¡\ ~. + 1;; ... 1 ' 



CREfi 
e o M P u 1 , r-~ 

Te- oo1 

creocomputereprodigy. net . mx 
servicio creo@prodigy. net. mx 

VENTAS Y SOPORTE TECNICO se ovicio a domicilio local y foráneo 

ANEX04. 

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL SIN CONCURRENCIA DEL COMITÉ No. JIRA-RG-SCC-008/2018 
PROPUESTA ECONÓMJC 

Ana L ucí la Ra mírez Gutiérrez. 
Junta lntermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral de 1· Cuenca Baja del Río Ayuquila (JIRA) . 

Los costos por el producto/servicio solicitado en la presente Licitaci ón 

1 

L 
1 

CANTiol ;:::r CJóN-- --- - ~;1~-TOT:d 

L --- -P1eza SE~ VIDOR HPE ML11 o GEN n 31 06 $3 1 ,866 31 · T3l,s 66 3 1 
1 

r~li)~- __ · . ----1-- ___ l~-í-eza -- ~S~~~AK T~:~PLITE S~~~ T LC~ - $ 3, 741 _~~¡ $ 3,741.3 1 

3 1 Pieza Hv1P MUL TlFUNClONAL XERp X $ 6,681 03 $ 6,68 1 03 
MONOCROMATICO 3345 

'rf-/-/-1¡1----1~----1-----·--·------------------+----+-~~~-:-c:---+--::-----::-:c---:-:--l 
\-. ',A/ /1 4 _Pieza TONER XEROX 3345 NEGRO $ 2,775_.8_6 __ -t--$_11-'-,1_0_3_.44----; 

~ ~~ 1 Pieza MULTIFUNClON A L EPSON 
1 

$ 2,754.31 $ 2,754.31 
1 ~ "tj ECOTANK L3110 ~ 

, 
1'6 2 ---t-_-Pi,-ez- a--+-RE-G_U_L_A_D_O_R_ M_IC-R--:O:-V- Oc:-L- T- 2t-DO:-O-----I $ 547.41 ! $ 1- 0-94 82- ¡ 

WATTS DN-2 1-202 
....... ---------1-----+-------+--:----:------l 

;~!total ~ 5~:7~~ ~~-
- -· ~---··-

¡ To!~_l _____ __ ___l_$_6_6:_,3_9_9._8 __ ) _,1 

Declaro bajo protesta de decir verdad que los prec1os cotizados 1enen una vigencia de 30 días naturales 
contados a partir de la apertura de la propuesta económica. 

Tiempo de Entrega: 8-15 días hábiles 
Lugar de Entrega: Oficinas de la Dirección de la Junta lntermunicipal del Medio Ambiente para la Gestión 
I ntegral de la Cuenca Baja del llio Ayuquila, Calle González Ortega# 8 Col. Centro, Autlán de Navarro, Ja lisco. 

Autlán de Navarro, Jalisco O l!vie11bre 2018 
./ 

J ORGE ARMANDO CASTRO CH( LICO 
REI'RESENTA1''ITE LF:GAL 

CREO COMPtJTER 

crcocomputer:'t}.\prodígv .nct.mx servicío6!!crencnmputer en m 
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